
 

SENTENCIA C-031 DE 2024 
M.P. DIANA FAJARDO RIVERA 

EXPEDIENTE: D-15312 
 
CORTE DECLARA QUE LA REGULACIÓN DE TRÁNSITO PREVISTA PARA AQUELLOS CASOS EN LOS QUE LAS 

COLISIONES SOLAMENTE DEJAN DAÑOS MATERIALES, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY 2251 DE 2022, 
NO LESIONA EL DERECHO DE PROPIEDAD. NO OBSTANTE, REITERÓ QUE LAS AUTORIDADES DE TRÁNSITO DEBEN 

ACTUAR CONFORME A LOS PRINCIPIOS DE RAZONABILIDAD Y PROPORCIONALIDAD 

 
1. Norma demandada 
 
“LEY 2251 DE 2022 
 
(julio 14) 
 
por la cual se dictan normas para el diseño e implementación de la política de seguridad vial con enfoque de 
sistema seguro y se dictan otras disposiciones Ley Julián Esteban. 
 
El Congreso de Colombia 
 
DECRETA: 
 
[...] 
 
Artículo 16. El artículo 143 de la Ley 769 de 2002 quedará así: 
 
“Artículo 143. Daños materiales. En todo accidente de tránsito donde sólo se causen daños materiales en los 
que resulten afectados vehículos asegurados no asegurados, inmuebles, cosas o animales y no se produzcan 
lesiones personales, los conductores, entidades aseguradoras y demás interesados en el accidente recaudarán 
todas las pruebas relativas a la colisión mediante la utilización de herramientas técnicas y tecnológicas, que 
permitan la atención del mismo en forma oportuna, segura y que garantice la autenticidad, integridad, 
conservación y posterior consulta y uso probatorio de la información. Para tal efecto, el material probatorio 
recaudado con estas condiciones reemplazará el informe de accidente de tránsito que expide la autoridad 
competente. 
 
Independientemente de que los vehículos involucrados en un accidente de este tipo estén asegurados o no, 
los conductores deben retirar inmediatamente los vehículos colisionados y todo elemento que pueda 
interrumpir el tránsito y acudir a los centros de conciliación debidamente autorizados por el Ministerio de 
Justicia y del Derecho. Si fracasa la conciliación, cualquiera de las partes puede acudir a los demás mecanismos 



de acceso a la justicia. Para tal efecto, no será necesaria la expedición del informe de accidente de tránsito, ni 
la presencia de autoridad de tránsito en la respectiva audiencia de conciliación.” 

 
2. Decisión 
Único. Declarar la exequibilidad, por el cargo analizado, del artículo 16 de la Ley 2251 de 
2022, que subroga el artículo 143 de la Ley 769 de 2002 o Código Nacional de Tránsito 
Terrestre. 
 
3. Síntesis de los fundamentos 
 
La Sala Plena de la Corte Constitucional se pronunció sobre la demanda de 
inconstitucionalidad presentada contra el artículo 16 de la Ley 2251 de 2022, que subrogó 
el artículo 143 del Código Nacional de Tránsito Terrestre, por la presunta lesión (i) del deber 
de protección que corresponde al Estado respecto de la propiedad, artículos 2 y 58 
superiores; (ii) de la prohibición de retroceso del derecho de propiedad, artículos 58 y 60 
de la Constitución y 21 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; (iii) del deber 
de garantizar el orden público, artículos 2 y 189.4 superiores, y (iv) del deber del Estado de 
perseguir la responsabilidad de los particulares por la infracción de las normas de tránsito, 
artículo 6 superior. 
 
Como cuestiones previas relevantes, la Sala abordó, de un lado, el alcance y contexto del 
artículo 16 de la Ley 2252 de 2022 y, de otro lado, la aptitud de los cuatro cargos admitidos. 
 
En cuanto a lo primero, efectuó un análisis respecto al régimen precedente que sobre esta 
materia estipularon los artículos 143 y 143 A del Código Nacional de Tránsito Terrestre, y 
sobre los trámites legislativos que llevaron a la adopción de la nueva medida. Tras ese 
análisis, la Sala Plena concluyó que la nueva configuración tiene el propósito de 
descongestionar las vías, esto es, atender los accidentes de tránsito que solo dejan daños 
materiales de manera más ágil para efectos de garantizar el derecho a la locomoción, entre 
otros bienes involucrados en la actividad peligrosa de conducir. La principal modificación, 
precisó, consiste en que la autoridad de tránsito -agente- ya no acudirá al lugar de los 
hechos para adelantar sus actuaciones de conciliación y, en caso de no ser posible un 
arreglo amistoso, suscribir el informe policial de accidente de tránsito, lo que lleva 
aparejado el croquis; por lo tanto, son las personas interesadas las llamadas a recaudar las 
pruebas relativas a la colisión, en las condiciones previstas en la disposición, con miras a 
una futura reclamación por los daños causados. 
 
Superado lo anterior, la Sala se refirió a la aptitud de los cargos para provocar una decisión 
de fondo, teniendo en cuenta para ello que, con las intervenciones allegadas al proceso y el 
concepto del Ministerio Público, la Sala obtuvo mayores y mejores elementos de ilustración 
para aclarar el asunto constitucional subyacente a los reparos formulados. En este sentido 
concluyó que solamente el primer cargo, referente a la presunta vulneración del derecho a 
la propiedad, satisfacía las cargas argumentativas. 
 



Por el contrario, afirmó que el segundo cargo, fundado en la violación de la prohibición de 
retroceso, no se soportó en una lectura razonable de la disposición y omitió tener en cuenta 
variaciones legislativas que, antes del artículo 16 demandado, ya indicaban que en algunos 
de los accidentes conocidos popularmente como solo latas no se exigía la presencia de la 
autoridad de tránsito -agente-; aunado a ello, los accionantes no identificaron qué faceta 
prestacional, en su concepto, predicable del derecho de propiedad estaba siendo afectada 
con la medida cuestionada y, finalmente, algunos de sus argumentos fueron especulativos. 
Los cargos tercero y cuarto, analizados conjuntamente, tampoco superaron los requisitos 
argumentativos para estimarlos aptos, en razón a que la lectura que hicieron los 
promotores de la acción para invocarlos los llevó a extrapolar el comparendo y el informe 
policial de accidente de tránsito, y sus argumentos para evidenciar la presunta 
incompatibilidad entre el artículo cuestionado y los artículos 2, 6 y 189.4 de la Constitución 
fueron subjetivos. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la Sala Plena analizó si la regulación cuestionada sobre los 
accidentes de tránsito que solamente ocasionan daños materiales (solo latas) desconocía 
el derecho de propiedad, concluyendo que no. Lo anterior, sin perjuicio de algunas 
consideraciones sobre dos aspectos fundamentales: el primero, referido a la necesidad de 
que la actuación de las autoridades de tránsito en general, y del agente en particular, se 
adelante con sujeción a los principios de razonabilidad y proporcionalidad; y el segundo, 
alusivo a la importancia de que adelanten, en el marco de sus competencias, campañas 
educativas para ilustrar a todos los actores viales de sus deberes en este tipo de asuntos. 
 
Para arribar a las conclusiones mencionadas, la Sala destacó que enfocaría su examen en 
una de las dimensiones positivas de este bien constitucional, relacionada con la necesidad 
de que existan dentro del régimen jurídico normas que prevean mecanismos para proteger 
la propiedad en aquellos casos en los que se presentan daños ocasionados por terceros. 
Desde este punto de vista, acudió a la herramienta metodológica del juicio de 
proporcionalidad en su intensidad leve, en atención al amplio margen de configuración con 
el que cuenta el Legislador en materia de tránsito terrestre y de los medios de defensa de 
la propiedad ante daños materiales, y a que no se evidenció una restricción significativa de 
las facultades del propietario. 
 
A continuación, la Sala Plena precisó que el artículo 16 de la Ley 2251 de 2022 no desconoce 
el deber del Estado de proteger la propiedad porque se dirige a cumplir dos propósitos 
constitucionalmente legítimos, esto es, establecer una configuración instrumental 
adecuada para la reclamación del daño material causado en accidentes de tránsito y, 
además, enfrentar los problemas de movilidad que se derivan de la obstaculización del 
tránsito que tiene lugar producto de un accidente automovilístico que no tiene las 
implicaciones más gravosas para la seguridad vial, porque no están comprometidas la 
integridad y vida de las personas. Aunado a lo anterior, porque la medida es idónea, 
potencialmente adecuada, para satisfacer esos propósitos. 
 



Finalmente, y en atención a que el incumplimiento del deber de retirar los vehículos y 
demás elementos que obstruyan el tránsito en los accidentes solo latas determina -incluso- 
la imposición de un comparendo, la Sala precisó que una interpretación razonable y 
ponderada de la disposición exige comprender que las autoridades de tránsito y, en 
particular, los agentes en las vías tienen deberes con alcance constitucional y legal, por lo 
cual, en los eventos en los que, por ejemplo, los choques involucren a personas en 
vulnerabilidad como aquellas en situación de discapacidad, que no estén en la posibilidad 
de recaudar debidamente las pruebas a que hace referencia el artículo 16 cuestionado, el 
agente debe contribuir a dicha recaudación si es requerido para el efecto.  
 
4.Reserva de voto 
 
Reservaron la posibilidad de aclarar su voto en la presente sentencia los magistrados 
ANTONIO JOSÉ LIZARAZO OCAMPO y JORGE ENRIQUE IBÁÑEZ NAJAR y la magistrada 
PAOLA ANDREA MENESES MOSQUERA. 


